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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando que la 

apoderada de la parte demandante presentó escrito solicitando se corrija el nombre 

de la parte demandante en el proveído 1885 del 27 de octubre de 2021. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, 29 de octubre de 2021 

La secretaria,  

 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

Auto Interlocutorio No.   1914 

Radicado: 760013110010-2021-00186-00 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Objeto del Pronunciamiento 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de unión marital de hecho propuesto 

por la señora Libia López Becerra contra Herederos Indeterminados del señor Luis 

Carlos Tobar Zapata (q.e.p.d.), con escrito del apoderado de la parte actora en la 

que solicita se corrija el nombre de su mandante, pues en el proveído 1885 del 

pasado 27 de octubre quedo como Amparo Murillo de Galvis, siendo correcto Libia 

López Becerra.   

 

Así las cosas, encuentra esta oficina judicial que se indicó por error involuntario mal 

el nombre de la parte demandante; por lo tanto, y para enmendar el yerro, el 

Despacho hace referencia al artículo 286 del C.G.P. que reza: “Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser corregida por el juez que la dictó, en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 

terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica 

a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (Subrayado propio).  

 

Colofón de lo anterior, se subsanará dicho yerro y se procederá a corregir que el 

nombre de la parte activa en el acápite de objeto de pronunciamiento.  
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En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CORREGIR en el acápite de objeto del pronunciamiento del proveído 

1885 del 27 de octubre de 2021, en el sentido de precisar que el nombre correcto 

de la parte demandante, es señora Libia López Becerra y no Amparo Murillo de 

Galvis 

 

 NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

01 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 010 Oral 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CALI 

 

En Estado No.  182 de hoy notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 C. G. Del P.). 

 

Cali, 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

La Secretaria, _____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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